
Guayaquil, 5 de septiembre del 2014 

Señor 

Luis Fernando Cortéz Camacho 

Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía SEGUMUNDO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo Gerente General de la compañla por 

el lapso de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 

en el Registro Mercantil, 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social, usted ejercerá 

individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la compañla. 

La compañía SEGUMUNDO S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Abogado Renato Esteves Sañudo, 

Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 9 de 

septiembre del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de mayo del 2014 

Atentamente 

(da Y Á 

Márla a Zambrano ema 

Secretaria Ad- hoc de la Junta 

C.C. 070479865-1 

    

ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía SEGUMUNDO S.A, AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

Guayaquil, 5 de septiembre del 2014 

  

Luis el y Coriszcamacho 

EE; 0b1674632- 5 

  

ld LOS DATOS HE ESTA 
al INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aegistao EN HOJA DE SEGURIDAD 
dondádult ADJUNTA.      





  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.430 * 

FECHA DE REPERTORIO:18/scp/2014 

HORA DE REPERTORIO:14:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito cl 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
"SEGUMUNDO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS", a favor de LUIS FERNANDO CORTEZ CAMACHO, de 
fojas 38.977 a 38.979, Registro de Nombramientos número 12,558. 

ORDEN: 46430 

AI 

O 

A    
AN REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 22 de septlembre de 2014 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos,
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